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BANCO POPULAR ESPAÑOL – BANCO DE ANDALUCIA - BANCO DE CASTILLA – 
 BANCO DE CREDITO BALEAR - BANCO DE GALICIA – BANCO DE VASCONIA – 

POPULAR BANCA PRIVADA – BANCO POPULAR HIPOTECARIO – bancopopular-e.com 
 

 
 
 
 

 
 
 

A partir del próximo sábado día 4 de Octubre los empleados del Grupo Banco Popular 
volveremos a trabajar los sábados hasta finales de marzo del año que viene. Este grave 
problema se ha ido solucionando en otras entidades a través de distintas fórmulas. 
 
UGT ha planteado, por activa y por pasiva, a la Dirección nuestra voluntad de abordar la 
negociación de la libranza de los sábados, desde el convencimiento de que puede haber 
mecanismos que solucionen el problema a la plantilla; profundizando en la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral y aumentando la productividad empresarial y la 
cuenta de resultados, como se ha demostrado en otras entidades de nuestro entorno. 
 
Seguimos demandando a la Dirección que se siente con los representantes de los 
trabajadores de cara a acabar con esta situación anacrónica. Seguir con posturas 
inmovilistas no sólo no beneficia a nadie sino que, además, cierra vías de entendimiento 
de cara a profundizar en la implicación de la plantilla en momentos tan delicados como 
los actuales.  
 
 

 
 
 
El pasado mes de Junio nos pusimos en contacto con la Dirección a fin de que se 
facilitara a los empleados del Grupo la posibilidad de suscribir Préstamos Multidivisa para 
la Adquisición de Vivienda –operación que hasta esa fecha se venía denegando desde 
Recursos Humanos ya que nos estaba incluida en la Guía de Beneficios Sociales-. Estas 
operaciones aportan una serie de ventajas y, además, no tiene ningún sentido que los 
empleados del Grupo no puedan llevar a cabo operaciones que sí pueden hacer los 
clientes. 
 
Hace unos días se nos ha comunicado que los PRÉSTAMOS MULTIDIVISA PARA 
ADQUISICIÓN DE VIVIENDA se incorporan también a la Guía de Beneficios Sociales 
con un tipo de interés del Libor + 0,30% y revisiones anuales. 
 
Celebramos la sensibilidad y rapidez en la toma de esta decisión que supone sin duda 
una mejora para todos los empleados. 
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